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« • M a r í a . 

E S U S , 

Y J O S E P H . 

P O R 

E L CZ> O T j E G I O 

DE sr HERMENEGILDO, 
DE LA COMPAÑIA DE JESUS, 

DE LA CIUDAD DE SEVILLA, 

Evi^í E L P L E Y T O 
P E N D I E N T E E N EL CONSEJO DE H A C I E N D A 

C O N 
EL SEÑOR F I S C A L DE EL: 

S O B R E 
LA PAGA BEL DIEZMO ECLESIASTICO 

de los Olivares, que el Colegio pojfee en el Aljarafe 
de Sevilla. 

P R E T E N D E EL COLEGIO, 
JQue el Confejo fe prva declarar por nula> o alo menos pipía, y enmiende, 

la Sentencia de Vi fia, dada en 7 .de Diciembre de 1 7 J* en que pn 

embargo de el Articulo de Manutención , introducido por el Colegio5 

y en conformidad de el Real Decreto de % y. de Enero de 

declaro deber pagar a fu Mageftad integramente el Diezmo de A^eyte, 

y Figos j que huuieffen producido las Heredades> que pojfee en el 

Aljarafe , defde que fe adminipra efie Ramo por la Real Hacienda: 

y fe le abfuebua y de por libre de la Demanda del Señor Fije al. 

i^áWM* 
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N . ° i . vs^v^ i E G U N la Demanda , y con-
cefacon e f e ¡»ido, 
parece , que únicamente 
debe tratarfe del derecho 
aftivo Fifcal, fobre la exac-
ción del Diezmo Ecleíiaf-
tico de los Olivares., que 

el Colegio de San Hermenegildo poífee en el 
Territorio de el Aljarafe de Sevilla , y de el de-
recho pafsivo de el Colegio , fobre eíle mifmo 
Diezmo, y no de otro temporal, y profano, á que no 
fe extiende la Demanda Fifcal 3 ni la Sentencia de 
Vida de el Confejo comprehende otro, que el de-
mandado 5 ni lo comprehenderia , porque en fu no-
toria juftificacion, no cabe juzgar otro derecho, que 
el pedido, y conteílado. (1) 

z . Aunque los a£los de poífefsion contra el Co-
legio fon pocos, interrumpidos, violentos, y moder-
nos , que nunca bailarían en qualquier Juicio para 
preftar á la Real Hacienda juila caufa de exigir el 
Diezmo Ecleíiaílico , ni aun de los Legos, confiando 
de Autos del Titulo primordiaL,en que fe eílableció el 
Diezmo de el Aljarafe,luego que fué conquiílada Se-
villa por el Santo Rey Don Fernando$me defentende-
re por aora de la debilidad de la poífefsion Fifcal con-
tra el Colegio, y trataré derechamente de el Real Ti-
tulo , reduciendo eíla Alegación á dos Puntos, en los 
que intentaré probar, por el primero, que el Santo 
Rey Don Fernando no quifo exigir Diezmo Ecleíiaf-
tico del referido Territorio 3 y por el fegundo , que no 
pudo exigirlo. 

(0 
Ex Uq. IO. tÌL I 2* lib. o 
4. Recop. ib i : Conte-
niendofe todavía en la 
Demanda la cofa , que 
el Demandador enten-
dio demandaryh el Acu-
fador pedir. Azev. ad 
hanc leg.n. n 5 .ibi : XJt 
non condemnetfudex m 
alia rey quamin petit a^ 
0-c. & ibi : Fatuus efl 
enim judex, qui ultra 
petit a pronuruiat* 
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PUNTO PRIMERO. 
QVE EL SANTO REI NO QVISO 

exigir el exprejfado Diezmo EdeGafitco. 

Uiado de la difpoíicion de Derecho, que 
_ ' nos obliga á que para la fubíiftencia de 

todo aíto humano , bul'qucmos la poteftad , que le 
(2) de valor, y no el rumbo por donde fea nulo: (2) y 

T>.Uo\.de Primog.lik íiendo notorio, que el Santo Rey Don Fernando 
mCuTal¡em\t(-.^uod c°nquiftador de Sevilla, adquirió el dominio de lo 
aSus <¡Bi foteft fieri conquiftado, por el derecho de la Guerra que no folr, 
ex duphci pote/late; fi „ • n • i , „ , ' llu lalO 

fimflkiterfiat,mteiiisi- c s J"lto titulo por el Derecho de Gentes, íino es tam 

b i e n r . r d D l v J i n r o ; f i e n d o t a n f a n t a ' y i^'fta, (3) pa-
(3) rece dunisimo defentendernos de efte notorio titulo 

fin t l u d a ; l u t o r ^ qualqukra contribución , efta-
& 3.M:<zu«adqm- blecida por el Santo Rey Conquiftador como con 

S e n i t a R e S a l ' a d e íl< Corona, y mendigamos entre" 
Dea probatum mvem- tantas tinieblas (como en efte Plevto fe tocan 1 efír* 
»»«/.Deuteron. cap.2o. s - , „ „ „ „ „ „ n. J / ' 
& Paralipomenon 20. n a ' Y a S e n a poteítad, para autorizar un hecho de el 

Santo Rey. 

4- Es cierto por Derecho, que para adquirir, no 
pueden concurrir muchos, y diverfos títulos 5 aunque 
para confervar, bien pueden auxiliarfe unos á otros: 

D.Olea de CeJf.Jurmm, (4) y aun efta fegunda propofícion es inverificablc en 

u f ' & V J S s l a m«enadccimah porque el Diezmo profano, ni 

rei dominium, non pof- puede eítablecerle?ni foftenerfe con otra poteftad que 

% l a K e S i a / f 1 e l Eclefiaftico con otra, que la Pontifícia5 Etan eadem, $. Ana»- porque fobre una rniírna efpecie de Diezmo invicem, 
f< 

S t ó S J S J - / ° r e f t a r a i Z O n í C O r n f i ,d e r o ^pertinente la doc-
empt. Tamen expedít m n a > a e <lue pudiéndole hacer qualquier aíto por 

f T í ° c : o m u n > p u c d c ^ ¿ a i t¡ttt. n, qujfii. 1 0 de 1 nvilegio , y le entienda executado con el mas 

D. Olea ubi futrí in ^°,ñcao ' Y u t i l 5 (?) porque efto notoriamente pro-
Addiawne, n.xo. c e d e en materias,donde fe puedan hermanar femejan-

tes títulos 5 pero no en las que fe implican, ó puenan 
entre si. F1 



6. El Santo Rey, por Derecho Común, tuvo po-
tcftad para eftablecer un Diezmo temporal, para el 
que le feria inútil, y vano el Privilegio Apoftolico: y 
vice verfa el Derecho Común refifte en el Principe 
fecular la exacción de el Diezmo Ecleíiaftico, que 
folo puede adquirirfe por Indulto Apoftolico: con 
que para el Diezmo de que fe trata, fola una de las 
dos Poteftades puede influir, afsi en lu eftablecimien-
to , como en fu confervacion. 

q. Nada puede explicar el animo de el Santo 
Rey , en orden a fu Real voluntad , para el eftableci-
miento de efte Diezmo, como fu Refcripto Regio, 
que pondré á la letra , afsi por tenerlo mas a la vifta, 
como por fer la única regla , y documento de el af-
fumpto, que dice afsi: [a) 
- 8. E mandarnos a todos los que fueren vecinos, e 

moradores en Sevilla, afsi Caballeros, como Mercade-
res , e los de la Mar , e todos los otros de la Villa , que 
nos den DIEZMO de Aljarafe , e de el Figuerai, e fi 
alguno vos demandare demás de efe Diezmo, que 
a Nos ave des de dar de el Aljarafe, o de elFigueral, 
que Nos fomos tenidos de defendervos, e de amparar-
vos contra quier, que vos lo demande. CA ESTO 

BE EL ALJARAFE , E DE EL FIGVE» 
RAL , ES DE EL ALMOJARIFAZGO , E 
DE EL NVESTRO DERECHO : E manda-
mos , que de Pan, e de Vino, e de Ganado, e de todas las 
otras cofas, que dedes VVESTRO DERECHO A 
LA IGLESIA 3 e los Peones avedes a dar vuefiros 
derechos A NOS , E A LA IGLESIA , ASSI 
COMO EN TOLEDO. 

p. Efte Refcripto es el principio, y origen de 
el Diezmo perteneciente a fu Mageftad en el Alja-
rafe de Sevilla: de todo fu contenido con(ta, que 
el Santo Rey no hace mención de Indultos Apof-
tolicos, ni que como Cefsionario ? ó Donatario de la 

Santa 



Santa Sede lo expldieiTe 3 ni que el Diezmo que 
cita ble-ce fea el Eclefiaftico : y mirando en efte pun-
to con indiferencia, el íi avia, o no los Indultos Apoí-
tolicos, que por el feñor Fifcal fe alegan : como tra-
tamos aora unicamente de averiguar el animo de el 
Santo Rey 5 parece que por la Real Hacienda fe de-
be probar 3 que fu Mageftad tuvo noticia de efte 
Privilegio ? ( que nadie ha vifto ) y que entendido 
de fu certeza , quifo ufar de el, 

10. Eftas dos ultimas propoficiones fon preci-
fas,y elementales en todo acto humano, porque de 
nadie fe puede creer, que ufa , 0 que renuncia de el 
Derecho ignoto 3 porque nichil volitum, quin pracog-

Ex leg. 19, tit.6. part. mtum: (6) y quando tuvieífe fu Mageftad noticia 
6Ab\.: E ejio£s,por- c|e c\ decantado Privilegio , fe debe dar prueba. de que non podría renun- ^ . 1, 
ciar el Derecho , que que quilo uíar de el 3 porque los Privilegios no de-

^por tazónde firlftal entenderfe de m o d o , que violenten al privile-
mento j pms que lo mn giado 3 (7) porque entonces, mas bien ferian injuria, 

que merced : y atendiendo, como debemos, al con-* 
(7) ^ texto de el Reícripto de el Santo Rey Don Fernán--, 

vLgiulfriuvko^ non do , queda indubitable , que fu Mageftad unicamen-
datur. Leg. 69. de Reg. t e u s ¿ e n c\ ^ftablecimiento de efte Diezmo de la po-

teftad Règia, y temporal, que como à Conquiftador 
todos los Derechos le conceden. 

1 1 , A l primer paífo , y en el modo de eftable-
cer la Quota de la Contribución , fe conoce , que fu 
Mageftad no trataba de Diezmo Eclefiaftico 3 porque 
entonces es regular , que ufaífe de la exprefsion : el 
Dlezsmo, que pro famo fiorì podia entender, lo que ge-
neralmente entienden todos 3 ni hai motivo para 
creer, que queriendo fu Mageftad fueífe el Eclefiaf-
tico , clexara de expreífarlo, yà por la claridad de 
fu Real Cédula , como por manifeftar fu gratitud, y 
reconocimiento a efte beneficio de la Iglefia : la ex-
prefsion fué, que nos den Diezmo 3 en que claramen-
te nos dà à entender, no quifo ufurpar el Diezmo 

Ecle-



- 1 
Eclefiaftico , si folo eftablecer otro temporal , que 

en el Derecho tiene nombre de Decímacion pro-

fana. 
i z . Obliga a creerlo afsí, al ver que no era ef-

traño en el Santo Rey el eftablecer eftos Diezmos 
profanos , como refalta de otro eftablecido por fu 
Mageftad en 6. de Enero ,Era i zóo. para que los 
Pobladores de Año ver, y los que le fuccedieffen, dief-
fen á fus Reales Defpenfas la decima parte de el 
Pan , Vino, y Legumbres, antes que diezmaíTen á la 
Iglefia 5 (b) y afsi como el familiar eftilo, y locucion 
de los hombres es la mejor prueba de la refpe&iva A d k c i o n aiMem.num 

intención de cada uno , (8) parece que lo mifmo de- ' (g) 
bemos decir de la particular conduda de qualquiera. g ^ l f ^ f e 
El Santo Rey refervó en Añover un limitado Diez- gat. i . ibí: Ante om-

mo de ciertas efpecies 3 afsi como en Sevilla otro li-
mitado de el Aljarafe , y Figueral: y no pudiendofe tit. 2¿, pan 3 ibi: 

J r \ r J 1 Ca eítonce debe fer en 

dudar en aquel, que fue profano, por mandarlo pa~ tendida fu palabra, fe. 

o a r antes que el Diezmo Eclefiaftico 3 es claro, que wn adumbraba en-c* . 1 t • r\ r-x * venaeria. ircs. ae 
fu Mageftad acoftumbraba imponer eítas Decima- jor. part, u ,4. 

eiones temporales. . . . verborumintefprletatio, 

12 La claridad, y diftincion de conceptos, que qU* non communi ujui 

produce la comparación de los dos Diezmos en el ^ ¡ ¿ ¡ ¿ / ^ 
cafo de Añover, no hace falta en el nueftro de Se- n¡t. 
villa 5 porque en efte, por un modo equivalente, ex-
plicó fu Mageftad fer profano el Diezmo , como fe 
evidencia en las figuientes reflexiones. 

14. Prohibe fu Mageftad á otro qualquiera, que 
demande á los deudores contribuyentes demás de ¡r¡^.gyeh; 
efte Diezmo , dando por razón: Ca ejio de el Alja- que vul^o deci folet, 

rafc,e de el Figueral>es de elAlmojar^go/edeel ffirá.Xíg^ 
nueftro Derecho : efta cauíal, ó motivo, que por De- eft rthr pars 

recho explica la naturaleza de la diípoficion (?) eftá ^ Z ^ Z . 
claramente diciendo , que es profano 5 pues el Diez- LatéD. Caftiu. tom.6< 

mo Eclefiaftico feria torpeza imaginarlo derivado l69-Perm*m» 
de la profana contribución, de el Almojarifazgo. 



(O 
Mem. Alegato Fifcál, 
fol. 90. 

(d) 

Mem. num. 5 2« 

(10) 
Ex traditis á D . Olea 

Cejf. Jurwm3 ¡f/V. 4 . 
qu¿eJL 1 0 . » . 

A dlc argumento fe ha intentado fatisfa-
cer por el feñor Fiícál , queriendo hacer creer , no te-
ner eftas voces mas alma, que el adminiftrarfe , ó 
exigirfe por la Aduana , como el Almojarifazgo, (V) 
cite Diezmo , que quiere fea Ecleíiaítico, fundando-
fe en el Real Privilegio de el Señor Don Fernando 
el IV. (d) en que á fu Señoría le parece eítár bañante-
mente explicado eñe penfamiento. 

16. Eña falida tiene muchifsimas reíiftencias 
por los Autos, y por Derecho. El Santo Rey no fe 
duda , que eftableció eñe Diezmo por fu Real Ref-
cripto , que va copiado , fin que fe defcubra otro 
origen 3 y afsi nos vemos en el eítrecho de coníide-
Tar la pertenencia de eíte Diezmo,como de Almo-
jarifazgo , con referencia al tiempo anterior al Ref-
cripto, ó con relación a la fecha de eíte : fi fe eli-
ge el primer medio, damos en el tiempo de el Do-
minio de los Arabes, y vendremos a parar, á que, 
cite derecho lo halló el Santo Rey al tiempo dé la 
Conquiña, y Je quifo continuar , como pudo, (10) 
y eíto es lo mas verofimils pues dice fuMageítad 
fer de el Almojarifazgo, con que ya lo halló con 
ser, y exiítencia 5 y fiendo la contribución, y voz de 
Almojarifazgo Arabigas, mal fe puede componer, 
con que el origen de femejante Diezmo fea de la 
Iglefia Catholica. 

17 . Si atendemos á la fecha de el Refcripto, 
como el eñablecer una contribución, y el exigirla, 
fon aftos por fu naturaleza fuccefsivos, que dicen 
prioridad,y poíterioridad de tiempos5 es muy difí-
cil componer, que en el mifmo Refcripto fe haga re-
lación de preterito5ó prefente^al modo de exigir 
eñe Derecho por eña Oficina, ó la otra, que preci-
famente es futuro. 

18. Pero fiendo notoria impertinencia el que 
eñe Derecho fe haya exigido en eñe modo, ó en 

el 



4 
el otro 3 porque exigiéndolo fu Mageñad , podrá 
hacerlo en el modo, y por la mano que quifiere: 
N o parece, que efta confideracion puede influir á 
la inteligencia de el Refcripto 5 porque tratando f b 
Mageñad en él de excluir el derecho de otra qual-
quier perfona , y de fundar el fuyo 5 no havia de 
jfixar fu intención en el modo de adminiftrarfe, que 
para nada da titulo, y olvidarfe de lo que podía 
fer caufa legitima de fu pertenencia. 

ic^ La generalidad con que fu Mageñad exri 
cluye el derecho de otro tercero, efta manifeftan-: 
do no háblar de Diezmo Eclefiaftico? pues no co-
nociendofe otro Dueño por los Sagrados Cánones, 
que la Iglefia , era regular, y aun precifo , nombrar-
la , y no incluirla en la generalidad : E Ji alguno 
vos demandare. El hecho de limitarfe fu Mageftadi 
a cierto Territorio , con la exprefsion: Ca efio de el 
Aljarafe , efta fignificando ceñida efpecialidad de ( r i ) 
aquel íitio 5 lo que neceífariamente excluye, el que fu 
Mageftad fe guiaífe por la univerfal pertenencia d^ in contrarium* 

Diezmos Eciefiafticos de todo el Rey no. ( 11) 
20. El ufo de las voces, es de el Almújarifazj- ^ 

go , e de el nuefro derecho , 110 tiene otro legal fig- videndus D. Olea de 

niñeado , ni puede hacer relación á otra cofa , que ; Cef-3ur' ad 
' r v 1 ai • <r tit. 6. qti^JLZ.mm.j, 

al Derecho Común 3 ya porque el Almojarifazgo ibi : Verifsime refpon-

no pertenece á fu Mageftad, « aüo capke, como, 
porque la exprefsion nuefiro derecho , fe debe en- ejje,jure abftuihiquia. 
tender afsÍ3 ( i z ) y á efte legal fentido correfpon- ^L^Í^nlTldJus 
de otro igual en la figuiente oracion : E manda- fingere, feu Privik-

° . \ 1 rr- 1 r1 J s J gij ,fedadjus commu-
mos , que de Fan, e de Vino, e de lanado, e de %e referunmr; & ibi: 

todas las otras cofas, que dedesW ESTRO derecho ^Jlulit igitur fí/w 
N J 9 1 a r peccuniam jure commu* 

a la Iglefia ; en cuyas dos voces nuejtro , jy vuej-, »/ 5 he eft jurepi^o-

tro, precifamente fignificó fu Mageftad fu Ínteres ^ ^ f í Z 
por Derecho Común , y Civil 5 y el ínteres de la; efl,acfi dkemur, ju-
Iglefia por el Derecho Común , ó Canonico. _ re Fifcali abftulíc' 

21 . Por fi fe hicieíTe myftedo., en que al tiem-; 
po 



po de expreíTar la obligación de los Vecinos para 
con la íglefia ? fe dice Pan , Vino , Ganado, y to-
das las o tras cofas, fin incluir el Aljarafe , y Figue-
ral5 y que efto da á entender, quede' el Aljarafe, 
y Figuerál no havian de pagar Diezmo á la Igle-
fia. Contiene efta reflexión una libertad , que no 
permite lo fagrado del aífumpto 3 porque en un ca-
mino tan lleno de efpinas, no es cofa de permitir, 
que el Diezmo Eclefiaftico efte fujeto á argumen-
tos negativos , que fe deduzcan de Refcriptos tem-
porales, ó profanos : quando por los Sagrados Cá-
nones tiene fobrada eficacia para deberle , y exi-
girfe 3 y los Preceptos 5 y Leyes de nueftros Re-
yes , que intiman efta obligación,nunca han teni-
do otro charaéter, que el de obfequiofas , y auxi-
liatrices délas Eclefiaíticas. 

2 z. Pero fupuefto el contexto todo de efteRef-
cripto , no parece puede darfe otra inteligencia á la 
mencionada ovacion dedes vueflro derecho a la Igle-
//k,que el manifeftar fu Mageftad , que fobre aque-
llas cofas no les imponía Diezmo profano, y f o l o 
les quedaba la obligación Eclefiaftica : y afsi fe ve, 
que no imponiendo fu Mageftad el referido Diez-
mo fuera de el Aljarafe , yFiguerál, tampoco ex-
preña los Olivares de los demás Territorios $ y no 
por efto fe havrá de decir , que de ellos no quifo 
fu Mageftad fe pagaíle el Diezmo Eclefiaftico. 

z 3, En efte Real Refcripto fe pueden confide-
rar dos conceptos , uno difpofitivo, y otro fupo-
fitivo : el primero fe dirigió únicamente al eftable-
cirniento de el Diezmo profano $ y afsi usó de pro-
hibiciones , alegando razones de pertenencia tempo-
ral , ó profana $ y el Diezmo Eclefiaftico , como no 
fue objeto de la difpoficion, fe fupufo , y no tra-
tó formker fu Mageftad de fu exacción : pero de-
be notarfe, por lo que fe dice de la univerfal per-

tenen-



tenencia de Diezmos á los Señores Reyes de CaíH-
lia, y quan defconocido fue al Santo Rey efte Pri-
vilegio : que íi fu Real animo huvierafido ufar de 
Privilegio Apoftolico , quando dixo , dedes <vueflr& 
derecha a la Iglefia, no ufaría de eftas voces , que 
fignifican la obligación por Derecho Común? an-
tes si , como Dueño de el Diezmo Eclefiaftico, ufa-
ría de exprefsiones, que íignificáran Donacion , o 
Cefsion de fu Mageftad. 

Z4. Otra exprefsion hay en efte Refcripto, á 
que no hemos vifto dar falida. Dice afsi fu Magef-
tad : E los Peones habedes a dar vueftros derechos 
a Nos , e a la Iglefia , afsi como en 'Toledo. Eftas 
palabras fon á continuación de las que mandan pa-
gar el Diezmo de todas las cofas á la Iglefia:con 
que parece, que hablarán de el Diezmo perfonal, 
conocido por Derecho.(13) (aunque eneftostiem-
pos poco ufado en Efpaña) Veamos aora, que de- ^^"I 'J^Tc^'eZ 
rechos fe aplicó fu Mageftad de eftos Peones: dos tranfmijfa , eodem íit. 

Diezmos Eclefiafticos, los refiften los Cánones, (14) & m 

con que el que refervó para si , es prec ¡fo , que fea D . Gonz. in cap. 2 4 . 

profano : y aora que vemos el Derecho Real en el 
eftrecho de compararfe con el Eclefiaftico, fe evi- V a i a í c o , & aiijs. 
dencia , que para con fu Mageftad dijcreta fuerunt , 
jura, y que nunca quifo, ni creyó tener poteftad 
para valerfe de los derechos de la Iglefia. 

Z f . Hai ciertos cafos, que fe entienden mejor 
pueftos al reves 3 ó a lo menos es fu examen mas 
cabál, como fucede á efte : fi como el empeño del 
feñor Fiícál es, que el Diezmo, que pretende fea 
Eclefiaftico, fuera al contrario 3 porque la Santa Se-
de legítimamente huvieífe declarado, ó ufando de 
fu plena poteftad, privado á fu Mageftad de la exac-
ción de D i e z m o Eclefiaftico 3 porque nunca huvieífe 
tenido derecho á el, ó por otro qualquier motivo, 
que fe puede figurar 3 y entonces, con los mifmos 

C Docu-



Documentos 5 que eítan en Autos , pretendieífe el 
feñor Fifcál la continuación de el Diezmo de el Al-
jarafe contra los Legos : quién podría reíiítir eíta 
Demanda? Quan fácil le feria al Señor Fifcál fun-
dar con el mifmo Real Refcripto el derecho al Diez-
mo profano! Y conquanta jufticia, y verdad fe pon-
deraría entonces la piedad de nueítro Santo Monar-
cha, y fu veneración á lo Sagrado , manifeítando con 
evidencia , y con mejores fundamentos, que yo lo 
executo , que fu Mageítad folo usó de la poteítad 
temporal en la continuación , ó en el eftablecimien-
to de un Diezmo profano! ! 

z6. D e eíta reflexión fe deduce , que eíte ca-
fo eíta puefko en conftitucion tan quimérica > que el 
Diezmo de el Aljarafe debería eítimarfe profano^ 
íi á la Real Hacienda le convinieífe afsi > y Ecleíiafti-

^ j co , quando igualmente le convenga, contra notorios 
Éx cap. zz.de PrivUeg* principios de Derecho: (ry) de manera , que quando 

t l d l r ^ e S t t k Z l e q u i e r a e x í g ¡ t c o m o Eclefiaítico ? no ha de po-
ver/o jure cenferu der defenderfe el Reo demandado , alegando , y 
D.Olea de6cejf. jur, probando que es profano 5 y quando le convenga 
inMifceianea,poft tit. lo contrario, no hade haver defenfa bailante para 
4. num. 29. cum plu- |,x i r* 1 r *v 1 • • 
ribus, & íignantér cum llamarle Lcielialtico, teniendo acción para intentos 

e n c o n m d o s > lo que en el Derecho tiene nombre 
mquum eft, non eje de iniquidad , como prueba el feñor Olea en cafo 
p i ^ i i í S ^ . ¡ S u a l d e a c c k m e ! complicadas> aunque para otro in-
Htmecumejfe. tentó :(i<5) infiriéndole de todas eítas confideracio« 
Exieg. Meminerínt 6. n e s > 4 u e inteligencia dada al Refcripto de San 
Cod ünde vi, ibi: Ne Fernando , es por un termino honeíto, lesal, v pa-
7nde wiuriarum najea- t r \ m • . Y t ^ 

tur occafis, unde jura ™ que tenga valor s y lubliítencia 5 evitando de eíte 
i f e S Í : n ; £ * l o d o e l Conveniente tan reprobado por Derecho, 
dé nafcantur injuria de que las Leyes j íiendo fuente de la Jufticia , fe en-
l t t i e n d a n P o r «n termino ofenfivo, ¿ injuriofo, (17) 
pan. 4. cap. fm. num. como lo feria el Rcfcripto de el Santo Rey, en ofenía 

d e l o s D e r e c h o s d e l a iglefia. 



P U N T O II. 

iQVE EL SANTO RET DON FERNANDO 
no pudo eflablecer la exacción del Diezmo Eclefiaf 

tico de el Aljarafe 7y FigueraL 

27. T ^ L ver venerado en los Altares á nue& 
J j tro Santo Rey, es circunftancia, qiic 

hace mas grata la verdad 3 y el faltar á ella en ob-
fequio fuyo , feria ofender fu culto : afsi como 
ofende á nueftra Religión , quien pretende acredi-
tar fu verdad infalible con portentos * y milagros, 
que no conftan. Todo el fundamento Fífcal es, 
que los Señores Reyes de Caftilla tuvieron Privile-
gio Apoftolico, que les concedió el univerfal De-
recho de los Diezmos de el Rey no 5 y que con 
un Titulo tan poderofo, como efte, eftuvofu Ma~ 
geftad tan moderado, que únicamente fe refervó 
el Diezmo Eclefiaftico de el Aljarafe, y Figuerál. 

z8. Por el Refcripto de fu Mageftad fe con-
vence claramente, que ni aun imaginó valerfe de 
efte llamado Privilegio, ni es creible en el Santo 
Rey > que quifieífe gozar el Fruto de efta Merced, 
fin expreífar el Titulo, y Concefsion Apoftolica, 
ya por fu virtud, amor,y reverencia á la Iglefía, 
como por la precifion de juftificar fu propio inten-
to 5 pues no es verofimil que fu Mageftad, para un 
Hecho tan refiftido por las Leyes Canónicas , y Ci-
viles , corno es el apropiarfe el Derecho a&ivo De-
cimal Eclefiaftico, no fe explicaífe con el charader, 
y concepto de Donatario déla Iglefia : cofa,que 
ningún hombre dé el Mundo hace en las materias 
refiftidas por Derecho, y que folo pueden fubfiftir 
por efpecial Privilegio , en que todos procuran fun-
dar fus Hechos, expreífando aquel Titulo, como 



Poder, Comífsion, Cefsíon, ó Facultad, de donde 
fe deriva fu derecho. 

^y, zp. Sobre fer eílo univerfal práótica de los 

Ex uto tu. 21 Jik 9. hombres, quifiera ver feñalado algún cafo, en que 
S f f ^ t s n ü e f t r o s Reyes , al tiempo .ie eltablecer , y poner 
Tercias .que fon los dos en ufo las Gracias, y Mercedes de la Silla Apof. 

^M^tta^yltrás t o l i c a > n o h a Y a n referido el origen , y fuente de 
cofas,que ene(hsnuef donde falieron , como nos lo enfeñan nueftras Le-
tros Remos fe diezman, - i *r • T A % r o\ 

fon nueftras, y de la yes en la milma materia Decimal;, ( id) y aora mo-
nueftra Corona.y Patria dernaménte los Reales Decretos, que han mandado tnon i o Real -yy pertene- t . , , a h í 
ten a Nos forConcefsio- executar los grandes Indultos Apoltohcos, impetra-
¡ka¡y G> acias dos en materias Eclefiafticas. 

30. Para no dilatarme en efta. Alegación, me 
deícartáre de los muchos Documentos, y Hechos 
de los Señores Reyes , que claramente hablan de 
Derechos profanos, como Reales Donaciones de fe-» 
mejantesderechos,que como privativas delaMa-: 
geftad Real , fon impertinentes á una materia re-' 
fiftida á la mifma Mageftad, como es la Decimal 
Eclefiaftica $ porque lo inconducente nunca puede 
dar otro fruto , que eftorvar el acierto : y afsi, úni-
camente me ceñire alas pruebas, que con duda, ó 
fin ella toquen el aífumpto. 

51 . En el fupuefto de que de el Privilegio 
Apoftolico no confia en Autos 3 ni fe ha prefenta-
d o , ni hai" noticia de haverfe vifto en Tribunal 

D.Greg.^Lop. inieg. a I g ™ o de Efpaña: es precifo recurrir á la imme-
23.tit zo.Part.uii-. morial poífefsion,que es el único equivalente,,que tera (<*) D. Valenz. 1 t^ 1 • . ^ * 
Veiazq. tonf 33.¿ n. e l Derecho conoce , para que un Principe Secular 

adquiera los Diezmos Eclefiafticos. ( ip) 
3 z. Las calidades de efte Titulo fon tantas, y 

(20) t a n Prolijas, que por lo mifmo de fer el mas po-
r>. Mol. de Primog. lik derofo , que fe conoce en el Derecho, y tanto , que 

excede al mifmo Privilegio eferito ,(zo) deben to^ 

Lik 2.dePrimoo,c, 6. d a s s é o i l c l i r r i ^ J rara vez fe ven probadas, como 
¡9 '. * noto elfeñor Molina , ( z i ) y acafo por efta im-

/ pof-



"y 

pofsibilidad : el feñor Fifcal, ni aun ha intentado 
hacer efta prueba $ por lo que no comprehendo, en 
que pueda confiftir fu efperanza 5 y mas á viftade 
que el Confejo, fin embargo de él" apartamiento 
hecho in voce , recibió eftePleyto a prueba por el 
termino de la L e y , (é) en que nos dio á entender 
baftantemente, querer que precediefle el mas ple-
no conocimiento 5 y que en un Juicio como efte, 
en que por deleito de el Privilegio eferito, es ne-
cesaria la prueba de la immemorial, feria nulidad 
notoria fu omifsion : y no pudiendofe dudar, que 
efta prueba incumbe al feñor Fifcal, por caminar 
con refiftencia de Derecho 3 con nadie habló me-
jor , que con fu Señoría. 

3 3 . Una de las calidades precifas de la imme-
morial es la fama de el Privilegio 5 pero de tal for-
m a , que no bafta para fu prueba la común , y fi-
nal pregunta de los Interrogatorios : Item \ de pu-
blica voz, fama , fino es que fe ha de hacer 
feparada, cuya norma pone el Señor Molina en Idio-
ma vulgar: (zz) otra, la de que los Teftigos ten-
gan la edad de 5 4. años , para que á lo menos de-
pongan de 40. años de poífefsión, defpues de ha-
ver llegado á la pubertad 3 (z3) y han de aífegurar 
de primeras, y fegundas oídas á fus mayores, y mas 
ancianos 5 (Z4) y fe ha de hacer efpecial juftifica-
cion de la buena fama, charader, calidad, y circunf-
peccion de los. Teftigos , para cumplir con la Ley, 
que hace fin-guiar recomendación en efto. ( z j ) 

34. N o me detengo en que per equipolens fe 
puedan cumplir eftos requifitos, fin embargo de la 
refiftencia de Derecho $ (z6) pero veamos cómo ha-
ce efte defempeñó la Real Hacienda. Cofa equiva-
lente á la fama , no folo 110 la hai? pero quantas 
confideraciones fe pueden hacer en efte aífumpto, 
la refiften. El Privilegio, que fe alega en confufo, 

D es. 

0) 
Adiccion al Mern. n. 

(22) 
Lib. 2. de Primog. c. 6. 
n. 19• 

M 
D. Mol. ibiaem,n. 40. 
ubi Addentes cum plu-
ribus. 

, (H) 
DMo\.ibidem,a n. 31. 

O.s) 
D. Mol. ibidem, n. 25?. 
& 30. ibi : In qua fpe-
cie necejfítrium erk 
probare , leftes de bac 
immemoriali cmfuetu-
dine deponentes ejj'e ho~ 
mines graves > ac bonx 
fama 

(2 ó) 
Videndus IX Mol. de 
Primog. [ib. 2. c. 6. n. 
37. ibi: Cum jit de ju-
re^quod quando aliquid 
requiritur a. leve pro 
forma ,id Jit fpecijice 
adimplendum, necfujU 
cit fi per equipo lens 
adimple ai ur* 



es,que huvo en lo antiguo Concefsion univerfal 
Apoftolica de los Diezmos, á favor de los Señores 
Reyes de Caftílla, á efto correfpondía una fama 
univerfal de la Nación, que por tradición confer-
vaífe la noticia , y defde luego deferiría á la depo-
ficionde el feñor Fifcál en efte Hecho 3 porque creo 
no fe atrevería alfegurarlo 3 pues todos vivimos en 
el Reyno,y no liemos oido tal voz común. Es 

(27.) cierto, que entre pocos anda creída efta efpecie, na-

algunos A A. que con error la han creído, 
ex foh rumore \mme- y defeado que fea verdadera 3 pero efto no fe 11a-
moriaiis prafcriptio ex- r , r 1 

eiuditur. nía tama publica , lino es rumor, que notoriamen-
te refifteia immemorial, (zy) 

3 <¡. Si miramos nueftras Hiftorias, fe hallará, 
no folo no ha ver: la menor noticia de femejante 
Indulto Apoftolico 3 antes pruebas pofsitivasen con-
tra : ya de los muchos oficios f.y ruegos de los Se-
ñores Reyes, para impetrar de los Summos-Pontífi-
ces algunas Conceísiones temporales 3 y yá el4íaver 
fufrido fus Mageftades la corrección de la Santa 
Sede, por haverfe valido de propia autoridad de 
alguna parte de Diezmos, de que trae algunos exem-

m . i J ? ¿ w * r i M P l o s , e l P-Mariana 5(28) y el feñor González refie-
de E/pana, c. fin. al re el cafo de el Señor Fernando el IV. que confta 
Í V j ^ W * ' ' C ' 6 J> e n Autos : (2,9) y es muy de admirar en efte gran 
' . Canonifta Efpañol, y en fu baftifsima erudición (que 
,n^cap. 19. e ecm. á todos es patente) ignoraífe efte Privilegio Apofto-

lico á favor de nueftros Reyes. Pero cómo lo hemos 
de creer, quando vemos la fuma dificultad en la Silla 
Apoftolica , en difpenfar los Cánones en aquellos 
tiempos ? El mifmo Santo Rey Don Fernando fue 
hijo de un Matrimonio inceftuofo , de cuyo impe-

lo) diniento jamás fe pudo confeguir difpenfacion del 

Er^a iiT H¡¡l0T]a de : ^ ' S u c R e y Leo-n fu 
••a/y^' ' l u c a F '2 0 t Padre fe divorciarte déla Reyna DoñaBerenguela 

por eñe motivo 3 (30) y fiendo efta una materia, 

en 



en que la Igleíía eíla mas indulgente , aun entré 
perfonas de inferiores clafes: es predio que firva 
de embarazo,alo menos para dificultar la credu-
lidad de la profufion de fu proprio Patrimonio, que 
Ion los Diezmos. 

3 6. Con cuidado no me detengo en eñe pun-
to Hiílorial, con la confianza de que por parte de 
la Provincia de Chile fe dará cumplida noticia de 
fu verdad $ y folo hago prefente á la juílificacion 
de el Confejo la impetra , que hizo de la Santa Se-
de el Rey Catholico de los Diezmos de el Reyno 
de Granada , y de las Indias , en que fe ofrecen 
varias reflexiones, que refiften el intento Fifcál. 

37. Si fueíTe verdadero el decantado Privilegio 
Apoftolico de todos los Diezmos de las tierras, que 
fe ganaífen de los Moros , no pediría el Rey Ca-
tholico el Diezmo de el Reynó de Granada, que 
conquiftÓ5 porque nadie pide lo que tiene, y ef~ 
pecialmente un Soberano, y en el Derecho fe eíli-
ma por a&o fruílraneo : (3 1) por lo que fe le po- (3 0 
dría decir , quod' petis intus habesb ni puede ha ver 
aqui el recurfo, que hé leído en eíla materia, { que de rhefa»T> % 

• • X, , v , t t~\* r 1 u!t' Condit.inft« 

es increíble) de que los Diezmos rueron redona- cap.$.dcPrivileg. J 

dos por los Señores Reyes á las Iglefias} porque 
eíla efpecie, aunque quimérica, no puede hablar 
con el Reyno de Granada antes de conquiílarfe. 

38. Si por otro motivo ( que ni ideado le 
he vifto) fe vio fu Mageílad Catholica precifada 
á pedir nuevamente los Diezmos de el Reyno de 
Granada , y también el de la America: para uno, 
y otro cafo feria un exemplo, que esforzarla mu-
cho la juílícia de las preces, el que conftáíTe , o 
fe refirieíTe en ellas igual Concefsion anterior 3 y 
lo mifmo digo de los Indultos temporales, hafta 
el perpetuo, fobre las Tercias Reales, en que era 
regular haverfe expueílo mayores diílinciones , y mas 



El P. Marian. Ht flor, 
de EJpaña,en los capí, 
citados. D. Solorzan. 
Polit. Ind.lib. q.cap.i. 
yerf. Y efia obligation, 
donde trae el Breve 
Apoftolico de la Amer i-* 
ca. Ex multis Refcrip-
tis ergaTertias relatis 
à D . Gonz. incap 19. 
de Decim. num. 4. 

0?) 
Carlev. dejud. th. 3. 
difput. 23. num. 4 1 . 
D . Mo'in. de Prirnog. 
iib. 2. cap. 10. n. 77 . 

(34) 
Barbof. vot. 126.0.88. 
D.Gregor. Lop. in leg. 
10. tit. 5. part. 5. Vbi 
in fubjlantialibus vi-
ciât , non vero in acci-
dent alibus. 

mas amplias Concefsíones, merecidas anteriormen-
te á la Santa • Sede 3 y aun fe huvieran expuefto 
en los muchos cafos , que refieren nueftras Hiíto-
rias. V¡eanfe eftos Documentos , y fe hallará, que 
en todos ellos no fe hace mención de tal Privile-
gio antiguo, abfoluto , y general. (3 z) 

•39. Yá parece, que no haimas recurfo,que 
apelar á la ignorancia , y falta de noticia de todos 
los Señores Reyes ,-queliuvo en Efpaña , que fien-
do los Donatarios, admira, que á lo menos uno 
no fupieíle la Donacion : y también es digno de 
reparo , el que haviendo eftado Efpaña dividida en-
tre muchos Reyes , y Señores , no fepamos á que 
Principe fe hizo la Donacion , ó fi fue á todos, 
para faber el territorio, que comprehendió : pero 
la única , y efpecifica defenfa , que he leído en efte 
particular , es la Cpncefsion impetrada por el Rey 
Don Pedro de Aragón, en que , por hallarfe la 
denominación d,̂  Rey de las Efpañas, íe quiere ex-
tender efta gracia á todos los Señores Reyes de ellas. 

40. Efta denominación fe puede entender en 
dos fentidos, uno verdadero, y otro falfo: el pri-
mero es, que fiendo cierto no era Rey de todas 
las Efpañas, equivalió aquella denominacion á fi fe 
le nombraífe en el Indulto Apoftolico , como uno 
de los Reyes de las Efpañas? y en efte fentido era 
verdadera, y limitada á cierto Principe , y fu ref-
pe&ivo Territorio, y como Privilegio no tiene ex-
tenfion (3 3 ) el fentido falfo : es entenderle Rey úni-
co de las Efpañas 3 y en eftos términos venimos á 
parar á una Donacion con faifa demoftración , y 
en el Derecho la duda , que fiempre ha tenido a&o 
femejante , es fi fe vicia , ó no3 (3 4) pero creo, 
que nadie havrá tomado el empeño de pretender, 
que la faifa demoftracion da mas derecho, que la 
verdadera. 



41 • Recurrir à que los demás Señores Reyes 
de Efpaña tenían igual merito al Rey Don Pedro 
de Aragón, como no tengan igual titulo: es de-
cir, que lo miírno es merecer , que adquirir , y 
que baila el exemplar de un Principe para fu ex-
tenfion a los demás. Ya fe ve quanta violencia con-
tiene eíte penfamiento 5 y fin falir de la compa-
ración con el Reyno de Aragón, fe hace eviden-
te. Notorios fon los grandes Privilegios de aque-
lla Corona en orden a las materias Eclefiaílicas, y 
que nueílro Monarcha Don Phelípe V . como Con-
quíílador, derogò fus Fueros Civiles, aunque man-
dó confervar los Indultos Apoílolicos en materias 
Eclefiaílicas. (3 5*) pero ni fu Mageílad, ni los Se-
ñores Reyes fus anteceífores, jamás los mandaron 
pradicar en Cartilla-porque eiias extenfiones fon 
notoriamente reprobadas. 

v 4Z. Todos fornos Teítigos, de que las mate-
rias, y Caufas Decimales en lo general de Efpaña, 
fe tratan privativamente en los Tribunales Eclefiaf-
ticos, creyendofe univerfalmente, que los Diezmos 
pertenecen immediata , y directamente á las Igle-
íias por los Sagrados Cánones , y no por Dona-
ciones Regias , á excepción de algunos particula-
res cafos, que jirmant regulam .in contrarium, fin 
que en lo general haya quedado feñal de haver 
fido redonados por los Reyes á las mifmas Igle-
fias 3 de que feria buena prueba 5 el que eílas Cau-
fas fe trataífen en los Tribunales de fuMageílad, 
como fe debería executar y fi fueífe verdad lo que 
de la generalidad de eíta Concefsion fe dice. (36) 

43- Con eíle motivo nos defembarazamos bre-
vemente de lo muchifsimo que fe ha dicho fobre el 
conocimiento; que tomó la Camara en laCaufa De-
cimal con la Iglefia de Olivares , en que , expq-
niendofe una Donacion Règia de Diezmos, era muy 

<3J) 
Auto 6. Acordado, tlt. 
2. lib. 3. 

0«) 
Omnes cumujat D . 

Gonz. in cap. 13. de, 
Decim. num. 4, 

regu-



00 
Mcm. num. 42, 

(37) 
Ex tradit. à D. Gonz. 
in cap. 16. de Decim. 

(38): . 
Ex 19. de Décm. 
ubiLaicis occupàntibus 
Décimas precipitur illas 
reddere Ecclefige , fed 
non donare, videndus 
D. Gonz. in l'oc cap. 

regular tmtafíe en aquel Fuero 5 como fe trata 3 fin 
dilpúta , en el Fuero Fifeàl efta Gauíaa pero m en 
la Camara ^ ni en el Confejolo indubitable de el 
Fuero pudo fer, ni es Executoria de la Jufticia en lo 
principal, 0 hoc opus hìc labor eft : y como aora 
trato de la fama de el Privilegio general de Diez-
mos 5 el :no conocer fe generalmente de ellos en los 
Tribunales de el Hey , es argumento contra la fama 
general, ( que en la realidad no hai ) convenciéndo-
le per evidentiam, que la .Nación Efpañola no efta 
en efta creencia general. 

44. Aora correfponde contrahernos à los par-' 
ticulares Títulos, que fe alegan , y prefentan, co-
mo prueba de el Privilegio Apollolico 3 y folo me 
haré cargo de la Real Cédula de el Rey Don Alón-
ío de 24. de Febrero, Era de fef 
el mas exprefsivo en el aflumpto 3 y porque quan-
to íe diga fobre efte Documento, igualmente obra 
en los demás. Por él íe quiere probar, que fu Ma-
geftad hizo Donacion de los Diezmos de ciertos 
Lugares, y Territorios del Arzobispado de Sevilla 
al Arzobifpo , y Santa Iglefia,a excepción del Diez-
mo del A z e y t e , y Figos del Aljarafe. 

4 5-. N o me detengo en vèr incluidos à los ju-
díos , para la paga de efte Diezmo à la Iglefia , y ex-
ceptuados à los Moros, entre quienes no hai dife-
rencia en razón de Infieles 3 (37) pero francamen-
te conteftarè el peníamiento Fiícal, que fe reduce 
à decir :E1 Rey Don Alonfo dio al Arzobifpo, y 
a l a Iglefia eftos Diezmos : luego fué dueño de 

46, Efte es un argumento debilifsimo de He-
cho, y de derechos porque la confequencia legal, que 
fe deduce, es, que la Donacion fué nula, y afsí efta 
expreífamente difpuefto por Derecho 3(38) pero fin 
valerme de efte rigor ? me acomodaré á un tem-

pe-



peramento que nos dan las Alegaciones del feñor 
Bical. En íu Alegato, fe hace la figuiente expref-
fion: Siendo curto , que el Señor Santo Rey ,y Seno* 
res Reyes de E/pana tuvieron Privilegios Apoftoti-
eos para difponer de los Diezmos de las Tierras, que 
conquiftaffen de los Moros, con cuyo fundamento \izo 
el Santo Rey Donacion de ellos a la Dignidad,y 
Santa Iglefia,con refería de los de que fe trata, 

4 7 , Efta Alegación la esfuerza fu Señoría, 
prefentando juftificacion para probar, quilos Diez^ 
mos fueron donados por el Señor Rey Don Fernan-
do,y el Señor Rey Don Alonfo fu h i jo,al Prelado de 
la Santa Iglefia , y fu Cabildo, cuyas Donaciones 
confirmó el Papa;(/;) En las dos propoíiciones de efte 
numero , y de el antecedente, hallo confequencia* 
porque fi huvo Facultad 5 y Comifsion Apoftolica, 
para la diftribucion de Diezmos > no es eftraña la 
confirmación délas asignaciones > que los Señores 
Reyes huvieífen hecho 5 pero siies muy particular, 
que íemejante Comi&ion, para idiftribuir los Diez-
mos, fe eftime por titulo de adquificion á favor 
de el Comífsionado $ porque efto es dar por tierra 
con todas las confianzas de él Genero Humano: 
pues fi el que tiene facultad para diftribuir un cau-
dal, pudiera apropiarfelo , feria deftruir enteramen-
te la fidelidad humana. 

48. La confirmación Apoftolica dé las llama-
das Donaciones Regias , efta diciendo por Derecho, 
que los Señores Reyes no fueron Dueños abfolutos 
de los Diezmos, y fe entienden dados por el Papa 
Confirmante 5 (39) ni pedirían aprobación de fus 
roifmas Donaciones, hechas con poteftad legitima: 
de que fe infiere, que para prueba de un Privile-
gio Apoftolico de Diezmos , fe alega, y juftifi-
ca un Titulo , que no lo acredita 5 antes da á en-

ten-

Mem, num. 3 1 9 . fol. 

Mem. a num. 37. 

s <39) 
Ex, late tradiíis á D 
Sa^g de Suppl.ad Sane 
tiffi 2. part. cap. 22 
D.Mol. de Primog. ¡ib 
1. cap. 25. n. 10. D 
Covarr. Praft. cap. 4 
n, 6» 



(40) 
D.Mol. de Primog.lib. 
2. cap. 7. an. 5 1. fig* 
nanter n. 57. L>. Saig. 
de Suppí. ad Sanff. p. 
2. cap. 26. a n. 25. 
cum pluribus. 

(41) 
H.v teto f/7. 20. partjt. 
I. fignanúr ex leg. 2 2. 
^ 23. ubi D. Greg. 
Lop. agit de Pr^jlrip-
tione immemoriali. 

A^} 
Ex traditis á Lagtmez 
de Fruéf. part. 1 . cap, 
15. 4. i 126. 
&/equemi\> ibi : Sed 
quidquid hoc verum fit 
infcrtpturis recentiori~ 
bus 3 vel non ita anti-
quijs, ut earum aftiis 
'enuntiaú correjpon-
¿/¿^«í dióíis tefiium de 
antiq uifsimo auditus 

alias ad immemorialem 
requifitis : in antiquif-

ßmis tarnen fcripturis 
contrarium verius cen-

feo9 ut perneas ipfarum-
enuntiativas imme-

morialis ejusve aéfus, 
fuccefs\v¿e prxßa-

tiones probentur. 

(O 
Mem. num. 101. y 
108. 

Mem. num. l i o . 

tender lo contrario ? fiencíd efta una materia ? que 
miran los A A . con tanto efcrupulo , que aun conf-
iando de el fim de el Soberano , no fe prueba el 
Privilegio , fi no llega á extenderfe, y prefentarfe 
Efcrito. (40) 

4p. Pero es cofa admirableque entre tantos 
Documentos, como hai de los Señores Reyes, uno 
el Sanco , y otro el Sabio, no hicieífen mención 
de femejantes Indultos Apoftolicos 5 y lo que mas 
es, en un Titulo entero de Leyes de fus Partidas, 
que folamente trata de los Diezmos, (41) no fe 
encuentre una, que hable de femejante Concefsion, 
y que 110 fea obfequiofa á los Cánones, y confort 
me á los Derechos de las Iglefias: con lo que fe 
evidencia , que la prueba Inftrumental, de que el 
fcñor Fifcál fe vale para acreditar la fama, no equi-
vale á la que para el mifmo fin pide la Ley 5 por-
que en los referidosclnftrumentos, y los demás, que 
eftán en Autos, no hai una fola enunciativa de el 
mencionado Privilegio Apoftolico 5 por lo que ef-
ta fama , ni por Iaftrumentos, ni por Teftigos > fe 
prueba. (42) ^ 

yo. Veamos aora qué prueba equivalente fe 
dá á la immemorial poííefsion , que la Ley pide, 
juftificada por Teftigos, De juftificacion prefenta-
da por el feñor Fifcál, (que es el Informe de el 
Conde de Ripaldá) refulta no ha ver mas antigua 
principio de efta poífefsion contra Comunidades 
Eclefiafticas, que el año de 1 6 z 6 . (i) finsincluirfe 
todas generalmente : antes si fupone , que muchas 
refiften la p a g a ? ( ; ) y por lo correfpondiente al 
Colegio de San Hermenegildo > lo que confta es, ha-
ver pagado en los años de 1707. n . y 14. que 
en el ele 70y. fe obligó Simón García,en nom-
bre de el Colegio , á pagar el importe de el Diez-* 
mo de la cofecha 5 y en el de 6. ajuftó laquenta 
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por si mifmo el Receptor, por no haver perfona, 
por parte de el Colegio , con quien ajuftarla, y no 
confta de fu pago 3 pero; infiere el Contador , (que 
informó de efta poííeísion ) que harria pagado, por 
no hallarle entre los que en aquel año fe contem-
plaron por exemptos: Que en los años de 9. y 10, 
íe le ajuftó la quenta en rebeldía ,á cuyo pago íe 
refifiió el Colegio : Que en los años de 1 1 . 1 3 . y 
.15 . los Fieles le{ anotaron por exempto 3 y enefte 
ultimo íe aííegur^, hayia Pleyto pendiente fobre la 
exempcion: Que defiier elaño de 16. hafta el de 
3 6. eftuvo confidetado c o i ^ exempto. (k): i 

y 1. Eftanes^ íla^cífcfsjiafi de la Real Hacienda* 
y toda íu antigüedad^ ep que no hai términos, ni 
aun para hablar de immemorial 3 porque defde San 
Fernando, hafta el año de i ^ z ó . en que princi-
pia da contribución de Ecléfiafticos, paíTaron mu-
chos figlos ,fin que de ellos haya la menor razón 
de hayer exigido eñe Diezmo de Comunidades, ó 
Perfonas Eclefiafticas x por lo que debemosImpo-
ner^ que en el eípacioi ¿de tantas Centurias íe man-
tuvieron exemptos, y libres lps Eclefiafticos v ó que^ 
á lo menos no prueba lo contrario la Realffacien-i 
da-.5 y es contra Derecho imaginar una liber-
tad poííeida por tantos tiempos , íe haya de perder 1 
por una poíTefsion contraria , limitada a ciertas Per-
fonas ,ó Comunidades, y de más breve tiempo. (4 3)¡ 

5 z. La mencionada Poíleísion no es general̂ ? 
y pacifica 5 pues reíulta d^ íu juftifiteacion * fer con-
tra algunas Comunidades, y qu¿ otras/la refiftie-
ron, y efe&ivamente no pagaron 1 y ^ípfecialmen^ 
te el Colegio de San Hermenegildo , de qpien no 
hai mas pagos, que los pocos referidos de refte fi-
glo ,que fon interpolados, e involuntarios 5 y yá fe 
ye , quan quimérico es llamarle á efta, poííefeion ¡in-
memorial , fin que haya elrecurfoá cpmpreliender 
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(44) 
De Regia Prete ft. parh 
3. cap. 10. à n. ioo.fig~ 
nantèr 108. & 141. 

(45) 
Carle val,, de Judiáis, 
tit. 1. dif'p. 2. n. 9<?3„ 
& tit. i . difp. 4. ». 7. 

(4O 
Noguerol Allegati0 26. 
n. 3 89. Barbof. w t a 
47 . ». 233, (ib. 2. 

cfta limitada pòiTefsion en la otra mas antigua de 
la Real Hacienda, por la regla, de que la pof-
f e f s i o n immemorial en una parte conferva el de-
recho e n e i todo 5 pues efto procede en términos 
muy diverfos de los de efta Caufa» 

y 3. Efta poífefsion limitada en perfonas , y 
tiempo, deíde el año de i6%6*m ^s general, ni 
immemorial, ni aun centenaria 3pues ya fe fupo-
ne , que en el año de % jvfcftáifea littgiofoefte de-
recho 3ipero íupongamos^fin perjuicio de la verdad, 
que en lio general -tenia Ta •.Real Hacienda imme-
morial poílefsion contra dertas Comunidades 3 no 
porefto le iufragarà para el cafo ^n¿que no pof-
lea a íegun la diftincion, que eftableceel Señor Sal-
gado, haciendo diferencia del cafo en que conila 
del Privilegio Apoftolicé , y àe e l c a f o contrario: 
(44) en el primero defiende, que la poífefsion en 
una parte conferva los derechos de el Privilegiado 
en el todo 3 pero que en eli íegundo procedeva re-
gla Tantum ft'^ripwmquantum pofejfum ? por-
que no haviendò mas caufa, que la poffefsion,íi 
^ftaieslimitadayés precifo q̂ue íea limitado íuefec-
to^orquelimitata cauf<t jÀmkatumproducit effeilum: 
(45') y afsi, el que no tiene mas Titulo , que la mif~ 
xna poileísion immemorial , no puede extenderle 
feera de los predios términos en que ha poffeido, 
ni valerfe de unos pocos aítos ( como fon los que 
hai contra el Colegio ) turbativo s * y motivo de Li-
tigio;, ^onídefe£to notorio de jufticia. (46) 

54. Todos los Exemplares , que fe preíen-
tan por el feñor Fifcal, fon impertinentes à elle 
Litigio por fer de Juicios fumarifsimos y que 
de hingun modo pueden dar regla para efte 
Plenario , rii conila , que en Juicio alguno ha-
ya havido la plenifsima inftruccion , que en 
efte : por lo que/fin recurrir à la regular diverfi-

dad 
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dad de dictámenes, y Juicios hmítanos ,es muy le-
gal , que un mifmo Derecho fe juzgue di variamente 
en dos Caufas ,aun por un mifmo Juez, fiempre que 
fe verifique diftincion en las juftificaciones , (47) y 
efto procede, aun en las mifmas Leyes 3 porque 
la que efta concebida en un fupuefto , es reprehen-
sible praíticarla en el contrario. (48) , 

Son tan efcafas las luces, que la Real Ha-
cienda ha tenido de fu propia poíiefsion : como 
que en el fiño de 173 1. à inftancia de el Recaun 
dador, fe expidió Real Cédula, mandando exigir 
efte Diezmo de los Eclefiafticos Seculares , y Regu-
lares , exceptuando los que tuvieífen Real Privile-^ 
gio, ó Titulo de exempcion ^ cuya limitación i apeló 
a la relación , que hizo el Recaudador ¿ de que fin 
embargo de las muchas diligencias ^ que havía exe-
cutadoen las Oficinas Reales, y Archivo de Siman-
cas, à fin de íaber el origen de,efte ¡derecho,no 
lo havia podido confeguír , y que Tolo contem-
plaba exempto al que tuvieífeBulade fu Santi-
dad, ó Privilegio efpecial 5 (/) de manera , que la 
alternativa de Real Privilègio > òj^flo Titèklcoma 
contrahida a las voces de la repreík*tacion de Bu-
la, ó Privilegio efpecial 3 fe confiderò , que baxo 
de la expreísion, o ¡upo Titulo fe comprehendió 
el ApQftolico,y aísi fe juzgó por el Coníejo , ha4 
viendo preíentado el Padre Luis de Luque la Bula 
de exempcion de fu Religión, 

5- <5. Conforme a efta Real Cédula , fueron' 
algunas Ejecutorias de el Coníejo ,que condena-
ron a l a p a g a a las Comunidades , que no tenían 
Privilegio Apoftolico 3 (n) por lo que nada pueden 
perjudicar à la Compañía , que le tiene tan amplio. 

5 7. Efta regla , dada en el año de 3 1. fe alte-
ró en el de c2. en que por Real Cédula de 24. 
de Enero fe mandò., que el leñor Fìfcàl promo-

viene, 

Ex traditìs à D . Súg.de 
Reg.Pmeáf.fart.^caf, 
i . ». 28. 
_ c (48), 
D . Salg. in Labyr. ere-
dit. fart. 1. c. 32. ». 
15. & fart. 1. de Reg. 
c. 1. FrxL 3. «. 96. 
fart. 3. de Reg. c. 11. 
à n. 52. 

. c o 
Mem. numi. 10; 

O) 
Mem. num. 

(«) 
M e m . n u m . a ^ o . n j . 

y 



' « Mem. num. í 21, 

Adiccion al Mem.n 

vieflfe, y ev&quáfíe hafta lu definitiva determina 
clon los Autos , y Papeles que fe remitían, y que 
Don Francifco Rodrigo de las Quentas, de acuer-
do con el feñor Fifcal, procedíefíe breve , y fuma-
riamente a la exacción de el Diezmo contra ías 
Comunidades Eelefiafticas Seculares, y Regulares, 
que no tuvieífen Real Privilegio dé exempcbn : y 
en cumplimiento de efte Decreto , haí otra Execu-
toria , variando el concepto de las antecedentes, 
aunque en juicio de Manutención, condenando a la 
paga , por defeco de Real Privilegio. (0) 

y 8. Efta ultima refolucion de fu Mageftad, 
ciñendo lia exempcion á la que fueíte Regia , fué 
revocatoria de la antecedente folo para los 
Juicios Surnarios^ y como tal no fe debe extenders 
pero por la ultima de zó. de Enero de 175*6. fe 
dexa la libertad de |uzgar lo que fueífe jufto Titu-
lo de exempcion/fuera de Real Privilegio 5 (p) yr 
por todas tres Resoluciones Reales 5 ni por otro al-
gún medio v de í que el feñor Fifcal fe haya valido, 
refulta .mas prueba de immemorial contra el Co-
legio de San Hermenegildo /que la expreífada: de 
forma 5 que todo viene á parar á que la Real Ha-
cienda pretende el Diezmo Eclefiaftíco contra el 
Colegio, fin preíentar Titulo Apoftolico, y fin p o t 
íeísion* continua , ni decenariá , donde es jpreciía la 
immemorial ? y en conclufion, quiere obtener, fin 
Titulo, ni Poílefsíon , lo que es legalmente ¡mpof-
fible en todo Juicio 3 y quando no huvieífe efta ul-
tima refolucion , tendría el Colegio juftifsimos fun-
damentos para impedir , ó pretender no fe obfer-

Otnnes i2g¿ Regni ^afiela Cédula anterior, por haver fido expedida 

^ í ^ j t é ? f u p e r > u í c i o j fin c k a r I e ' d 1 0 m a n -
parí 1 .cap. y,an.i%. dan nueftras Leyes , (49) afsicomo otro igual Ref-

D. saig. illdem^ n. 6h fu Santidad , dado fin Audiencia , ni co-
nocimiento. deCaufa , fe retendriaenEfpañá.(50) 

; - P e r o 



3 
5-9. Pero demos por probada, con todas fus 

calidades, la poffefsion immemorial, á favor de la 
Real Hacienda, de el Diezmo Eclefiaftico de el Al-
jarafe : La buena fee pra&icada por el feñor Fifcál, 
y la verdad notoria, que reíulta de Autos, hacen 
ver, que no pudiera tener efedo la immemorial, 
quando eftuviera legítimamente probada 5 porque 
es principio fentado , y regla feguida de todos, que 
íiempre que fe prefente, ó confte del Titulo pri-
mordial, que reíifta la ̂ ^̂ m̂ ^ immemorial, queda 
efta inútil 5 (y i ) y aísi acqníejan los A A. que haya 
gran cautela en la prefentacion de Inílrumentos, 
aunque advierten, que efte confejo no fe extien-
de al cafo en que fean claros 5 porque entonces 
feria un afto pecaminofo fu filenciq.^ z) 

60. Todo el aíTutripto de efte Pleyto es, fl 
fu Mageftad tuvo , 0 no Indulto Apoftolico para 
eftablecer , 0 exigir el Diezrqo E4ffiaftico de el AU 
jarafe:efte Titulo no íe ha preíentado ? peiro á el 
mifmo tiempo ha hecho el feñor Fifcál prefenta-
cion de el eftablecimiento de ê l Diezmo, execu-
tado por San Fernando , en qufs nq aparece otra 
poteftad, que la Regia, que neceffariamente refifte 
el Derecho adivo Decimal Eclefiaftico 5 y como 
principio notoriamente contrario, vicia la imme-
moriak 

61, También eftá prefeñtado un Reícripto 
Apoftolico de la Santidad de Alexandro IV. com-
putado á petición de la Provincia , con citación 
del M o r Fifcál, impetrado por el Señor Infante 
Don Phelipe, hijo de San Fernando, primer Ar-
zobispo de Sevilla , en que haciendo relación á fu 
Santidad , noIpagaríe los Diezmos de el Azeyte á 
hs Igleíias, k dos concedió por fu vida , y defpues 
á las mifmas Iglefias, á quienes por Derecho per-

JLagun. de FruB. part. 
1. cap. 15.$. 4. a n. 
130. cnmDD. Mol. & 
Larx. videiidusIX Mol. 
¡ib. a. cap. .6, K.44. 
verf. Sed verius. 

(5Í-) 
D . Mol. de Primoz.Hb. • o 
2. c. 6. n. 76 Lagun. 
ubifupra, n. 13 2« 

(?) 
Mcm, num. 129; 



ác la pertenencia de el Diezmó de Azeyte de aquel 
A r z o b i f p a d o - con que tenemos otro Documen-
to primordial , y decifsivo de efte derecho 5 y 
qualquiera poífeísion c o n t r a r i a , por antiquiísima, 
y bien probada que efte y es neceífario, que ce-
da á & authoridad ? y* tal vez , por eftos podero-
sos fundamentos, el feñor Fifcál 110 ha intentado 
probar la immemorial, efcufando una defenfa in-
útil , y vana. 
¿ 6z. Supuefta la evidencia de eftos dos Docu-
mentos, no hai modo más legal de conciliarios, 

(55) í y darles valor , fin que entre si queden conrepug-
Ex tradítis á D.SalgacL nancia, que aplicando fingula fmgulis , conocien-

do por único Titulo de el Diezmo Eclefiaftico el 
v e r f . g u a n d o R e f c r i p t o de Alexandro IV. , y por Titulo de el 
tus 10. C. Tamil, tr- r t . „ , • / 

v i profano el de San Fernando, (?:$; 
¿3 . ' Ni queda , en vífta de efte Refcripto Apof-

tólico , ^ecurfo al general Privilegio de Diezmos, 
en qualquier coñteptx> que fe mire efte punto 5 ya 
en el de el valor de los Títulos 5 ó ya en fu prue-
ba de hecho : porque mirado baxo de el primer 
jfeípeto , el cafo legal es ^ fi en lá concurrencia 
de dos Reícriptos / uno; generico de Diezmos, y 
Otro pofterior efpecifico , derogue efte en fu ca-
fo al anterior * y fiendo principio Ganonico déla 

(54) materia , que genus derogatur perfpeciem, ( f 4) 
D . ' G o n - F>aíjece;; t|ue para el Diezmo Eclefiaftico de 5 los 

zai, per totum >figuan- Olivares havfa de dar regla el Titulo que eípeci-
er num. 4. ^ ;...y r icamente habla^ de ellos p y no el ge-

nerico. Bien fe vé , que voy fuponiendo térmi-
nos , que lio hai , que es la exiftencia de el Ref-
cripto generico , y que no puede haver queftion 
en que e í efpecifico , que confta , fe obferve en 
fu cafo , en competencia de el generico , que no 
aparece , ni fe prueba : por lo que mirado el 

« /punto en ei fegundo refpeto de hecho , que es 
-i la 



la prueba de la pertenencia de el Diezmo Eclefiat 
tico de el Azeyte , no queda duda en que la ef~ 
peciíica & prefiere á la prueba genérica , obfcura, 
y d u d o í a 3 ó por mejor decir, álamo prueba, (y y ) / 

. 64. Ayudada efta prefentacipn de Títulos, 
con la alegación hecha por el M o r Fiícál , de 
•que los Señores Reyes tuvieron íComifsion de la 
Santa Sede para dar los, Die^mm á tó Igleíia% 
venimos á parar, á que la Real Hacienda de&ubre 
un principio deftru&ívo de toda poíTefsion, aun-
que fuelle immemorial contraria 5 y también fali-
mos de una duda , defeubriendo un error , que 
ha fido el motivo de creer algunos, que el Diez-
mo de el Aljarafe , percibido por la Real Hacien-
da , es el Ecleíiaftico , por no percibir otro la Igle-
fia en efte Territorio. 

6 y. Confta expresamente del Refcripto de Ale-
xandro IV. , que el Señor Infante Arzobifpo aíTe-
guró en las Preces no pagarfe en el Arzobifpado 
el Diezmo de Azeyte á las Iglefias 5 y ya no es 
de eftrañar, que efta falta de paga univerfal fe con-
tinuaííe en algún particular Territorio , fin que en 
el, por efte motivo , fe pueda adquirir derecho á 
otro , efpecialmente á un Principe Secular 5 ni por 
efto fe deberá conceder , que la Igleíia tenga ya 
derecho á pedirlo , defpues de tantos íiglos de falta 
de poíTefsion 5 porque quando los pidiera, fe efti-
maria Demanda de nuevos Diezmos, que nueftras 
Leyes refiften. (y 6) 

66. De t o d o lo expuefto refulta, que pudiendo 
el Colegio refiftir la paga de el Diezmo Ecleíiafti-
co del Aljarafe á la mifma Iglefia , afsi por fus Pri-
vilegios , como por nueftras Leyes $ mucho mejor 
podrá reíiftirla á la Real Hacienda, faltándole no-
toriamente Titulo para demandarlo. 

¿ 7 , He tocado los Puntos de efta Alegación 
con 

(5 5) 
D . Olea de Ce(f.,Ju~ 
rium , tit, 8. %udji. 3, 
mm, 6» 

00 
Ex lev. 6. tit. 5. lib. 1 
Recop, plures cumula1 

D . Gonzal. in cap. 13 
de Decim, num* 4. 



con la brevedad que me Há fido pofsible, conocien-
do , que en Los Autos hai materia para mayor ex-
tenfion 3 pero aun efte corto trabajo le creo inútil, 
porque por la Provincia de Chile, y con mejor Plu-
ma expondrá todo: y en efta confianza , efpera 
el Colegio de San Hermenegildo , que el Coníejo, 
ütiejor íinfórmado en e f t a Inftaucia deRevifta, de-
fiera a fu pretenfion» Madrid z i . de Mayo de 

Lic.do D.n Juan Feliz* 
u de Albmar« 




